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)or esj:a Administración aí
fcc^ur.s ' -

: luzca en esta Ciudad y sus 
|i Puerta d e y f  J!/Í&u,

■RAMO DEL VINO

DEL C U E R P O
DE ESTA CIUDAD.\ v

-arrobas de Vino, 
-arrobas. d^-Vinagre

E ̂ .en dicha Puerta, procedido
------------

k

por el camino real seguido, 
-|cido 9 en que se deberá de- 

Â jd°se por el Fiel el corres- 
en el libro de Registro al 

-|i su entrada ,  según le está 
05 Upaldando en ésta las arrobas 
^Ji'Specie 9 y  la hora en que 

yo asiento firmará. Y de es- 
“'“l a  tomada la razón en esta 
s J r g o  , en donde dex^ pi

"—-4£_ve]lon á cuenta de 
 ̂ ^ iu  cargo , con arreglo á lo 
- i  el Cuerpo. Granada ?y^ d e
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A L  RENTA

E C U E N T A
DE COSECHEROS
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jRAMO DEL VINO

DEL C U E R P O
DE ESTA CIUDAD.

ase Ucencia por esta Administración al
Sr. D . ^ í W  ____
para que introduzca en esta Ciudad y sus 
Toneleras por la Puerta d e / 7 y j& s, . _

— ------------------- — arrobas de Vino,
—----- -—— ------------ —arrobas» de Vinagre

que hará constaren dicha Puerta r procedido 
á t/ u
y  conducido en
que ha de traer por el camino real seguido, 
y no por otro torcido , en que se deberá de
nunciar , formándose por el Fiel el corres
pondiente asiento en el libro de Registro al 
tiempo mismo de su entrada r según le está 
prevenido, y respaldando en ésta las arrobas 
registradas, su especie , y  la hora en que 
se introducen, cuyo asiento firmará. Y de es
ta licencia queda tomada la razón en esta 
Oficina de mi cargo., en donde dex^ pues*^ o  
tos en T e s o r e r í a ^ ^ ^ v ^ ? ^ ^
'fp&vrtpóü ----- (fervellón á cuenta de
los derechos de su cargo , con arreglo á lo 
determinado por el Cuerpo. Granada ? y^ d e  

------ de I 8o 5?

Tomé la Razón




